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NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS 
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EXTRACTO 

Escritura N*: [20190901003P05497 

ACTO O CONTRATO: 

- DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: fr2 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11.31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA DONANTE 

HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 0906039763 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. e Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LLADO HOLGUIN SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural RAMON DERECHOS CÉDULA 0908783772 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural LLADO HOLGUIN JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 0909628703 NA (8) 

LLADO HOLGUIN ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 0916259302 NA (A) 

UBICACIÓN 

Província Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

  

  

   

  

    

  

  

  
  

    

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 1430992.72 
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sctílura N*: [20190801003P05497 
 



  

  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[ 12 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11 31) 

  

  

OTORGANTES 
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

OTORGADO POR 

. a ins Documento de No. s Ss . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA DONANTE 

HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 0906039763 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a a Documento de No. e . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LLADO HOLGUIN SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO Natural Ramon DERECHOS CÉDULA 0808783772 [yz (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO 
Natural LLADO HOLGUIN JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 0909628703 NA (A) 

LLADO HOLGUIN ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CEDULA 0916259302 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O ] 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

l Escritura N*: fo: 90901003P05497 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:31) í 

| OTORGANTES 
I OTORGADO POR 
! 
H . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calidad re, nta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA 

ñ HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN M 
p Natural [rocio DERECHOS CÉDULA 0906039763 [ya TE 
! Ñ 
l VELASCO ANDALUZ KARINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ' 
AN an JESSENIA DERECHOS CÉDULA 0925273476 NA ¡TESTIGO | 

! 
| Qu pd TRAMONTANA MARIA A OPIOS CÉDULA 0917290397 ECUATORIA TESTIGO | 

¡NANA | 
l Ñ A FAVOR DE 

Ñ de 5 ma di . Documento de No. s . Persona que | 
Persa NÑ lombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa _J 
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20190901003P05497 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

   

  

E. DE ACCIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES SANTIAGO 
A 

LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, A FAVOR DE 

LOS SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ 

: : ¿GIA DELS 
LLADÓ HOLGUÍN. CUANTÍA INDETERMINADA. ---=----- pas ceta del € es 

Pa a “e o 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayal Ye % 
NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

Abg, Rossa oran Armjos del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinlov ape e 

mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, E ¿) 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

   

HOLGUÍN ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

casados, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito 

por esta ciudad, y por otro lado los señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO 

HOLGUÍN quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, 

con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad.; 

JUAN JOSÉ LLADO HOLGUIN quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de 

tránsito por esta ciudad y; ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

ta ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes 

son personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la que 

proceden de manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una de 

MA Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

SÁ MAN 
UN , 

A A 
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COMPARECIENTES.- intervienen en la suscripción de la presente 

escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: Los señores 

cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN 

ZURITA, de estado civil casados respectivamente, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, capaz de obligarse y contratar, 

por sus propios y personales derechos; por otro lado los señores: 

SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUIN quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 

de tránsito por esta ciudad; JUAN JOSÉ LLADO HOLGUIN quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón de tránsito por esta ciudad y; ALEJANDRO JOSÉ 

LLADÓ HOLGUÍN, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, a quienes se lo denominará como "LOS DONATARIOS" 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran que dentro de 

los bienes que conforman, consta la propiedad de Noventa y Nueve 

acciones que poseen dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL 

PACIFICO ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, 

conforme se acredita con los comprobantes de pago respectivos. - 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes los señores cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, 

comparecen en uso de sus derechos de libre disposición, con el objeto de 

NX donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes 

 



acciones dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACÍFICO 

ACCPACIFIC S.A.. a favor de los señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO 

  

HOLGUÍN, QCHO acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL 

o 

LOA eS 
ACIFICO ACEPACIFIC S.A,, cuyo Valor Patrimonial Proporg Feos 

Es e A O 

al treinta y uno ds diciembre del año dos 

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

avg. Rossana Chang armjos:— 24) 100 dolares de los Estados Unidos de Ámerica; ai senor 
Notaria 

  

LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la compañía HOLDING 

ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta 

y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de América; y al señor 

ALEJANDRO JOSÉ LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la compañía 

HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho. equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Linidos da 

  

que LOS DONATARIOS se convisrian sn propietarios ds la especia 

gelaliada en esto imistiumenio.- CUARTA. CUANTÍA. - Lá cuañilia pú Su 

naturaleza es  indetermináda.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

DONATARIOS manifiestan que aceptan esta donación hecha a su favor; y, 

por su parte LOS DONATARIOS así como LOS DONANTES se dan por 

notificados con esta aceptación. En consecuencia, queda formalizada la 

presente donación en forma irrevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

HOLGUÍN ZURITA, en calidad de DONANTES, por la presente escritura 

¿Se dan por notificados con dicha aceotación. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos 
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los gastos que demande ésta donación serán por cuenta de los 

DONANTES.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS DONANTES quedan 

facultados para solicitar la inscripción de ésta escritura en la institución 

correspondiente- NOVEMA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 

nacido PA ar az Monanióm Notaria: para la Donación.- 

  

CLÁUSULA DÉCIMA. CONCLUSIÓN.- Agregue usied señora Notaria 

las demás tormalidades de estilo para la pertecta valdez de esta 

escritura.- Ésta minuta está firmada por el abogado René Francisco 

Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil doscientos 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente escritura los 

documentos habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de 

principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los comparecientes, éstos 

la aprueban en todas y cada una de sus partes. se afirman. ratifican y 

pfrman en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE armaron 

  

   BA 
CC: 0902547421 C.V.: 0012-3411 

  

GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA 
C.C.: P86603976-3 C.Y.: 0013-208 

         



  

NOTARÍA TERCERA DEL. 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijos 
Notaria 

20190901003P05487 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

FAVOR DE LOS SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN 

ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN.- CUANTÍA: INDETERM(N 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, ROpú 

del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinueve.- Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

formulada por los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL 

ROCIO HOLGUÍN ZURITA, por sus propios derechos y por lo de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; tendientes a acreditar su 

patrimonio para los efectos de la donación que desea realizar considero: 

UNO) Los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

HOLGUÍN ZURITA, donan en forma gratuita e irrevocable a favor de los 

señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor JUAN JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; y al señor ALEJANDRO JOSÉ LLADO HOLGUÍN, OCHO 

acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 
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uno de diciembre del año dos mii dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los 

Estados Unidos de América. Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios 

de las acciones detalladas en este instrumento. DOS) Que tal donación no 

contraviene ninguna disposición legal; y, TRES) Que con la declaración 

juramentada, conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, 

rendida por los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL 

ROCIO HOLGUÍN ZURITA, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir; por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

dei Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que los cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, 

donen los valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores 

SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ 

HOLGUÍN. Testimonio de la A documento 

habilitante para otorgar la donación 1 dicada.- Dóy fe.- 
==     

 



20190901003P05497 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES SANTIAGO LLADÓ FERRER Y 

  

GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA; CON LA RATIFICACIÓN DE1LOS... 
GUA DEL 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARSUSES, EN 
ESP 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA. ——t-2-—p ba] z 

    

NOTARÍA TERCERA DEL co 3/7 
CANTÓN GUAYAQUIL . . . o cos , Y 

2 
Abg Rossana Chang Armyos 

Notaria 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO 

HOLGUÍN ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

casados respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos; por otra parte por sus propios derechos, los 

señores KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY 

TRAMONTANA, quienes declaran ser ecuatorianas, mayores de edad, 

solteras respectivamente, ejecutivos, con domicilio y residencia en esta 

ciudad; los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

la Ley Notarial, sírvase  concedernmos uma DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hacen los señores 

cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN 
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ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil casados 

respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte los señores cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA 

quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil Casados 

respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad, comparecen también en calidad de testigos los 

señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de  Guayaquil- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 10S DONANTES declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta la propiedad de Noventa y Nueve acciones que 

poseen dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, 

conforme se acredita con los comprobantes de pago respectivos.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- Con tos antecedentes 

expuestos LOS DONANTES declaran que dentro de los bienes que 

conforman, consta lo siguiente: Noventa y Nueve acciones que poseen 

dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial  



  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Hotarie 

  

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

.. Cabe indicar que según declaran las partes. el dinero cuyo origen es lícito. 

  

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones a tavor de los 

señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor JUAN JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, eauivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de Ine Estados Linidos de 

B
 O II
 

O América; y al señor ALEJANDRO JOSÉ LL 

acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial Proporcional cuilado al ireirita y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuarenta y Tres Mii Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los 

Estados Unidos de América. Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios 

de la especie detallada en este instrumento. De igual manera comparecen 

los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY 

TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran bajo 

juramento que ratifican lo declarado por los señores cónyuges SANTIAGO 
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LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN..- Por lo expuesto. los donantes siendo su ánimo de 

donar irevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

SANTIAGO RAMÓN; JUAM JOSÉ; y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ 

HOLGUÍN, y amparada en lo dispuesto en el numeral once que se agrega 

ai artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de ia Ley Notarial, promuigada 

en el Supiemento ael Kegistro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicita a la señora Notaría 

que le conceda la autorización para donar las acciones antes descritas a 

favor de los señores antes nombrados.- Agregue usted, señora 

Notaria, los requisitos y formalidades de Ley que se requieran para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pública. Firma Abogado René 

Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete dentro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. - Leída en alta voz, toda esta escritura 

pública. a los comparecientes. estos la aprueban en todas y cada una de 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual DOY FE. mm 

 



ULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE HACEN LOS SEÑORES 
CÓNTUGES SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GiÑA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, A FAVOR DE LOS 

” SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN. 

  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijos 
Notaria 
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Es REPÚBLICA DEL ECUADOR EY once , 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
17 24 - MARZO - 2049 cás 

0014 mM ora 
0908783772 

  

LLADO HOLGUIN SANTIAGO RAMON 
APELLIDOS Y NOMENSS 

  

   

    

   

encrovesia GUAYAS. 

astros: SAMBORONDON 

CUE RIO 
La PUNTILLA(SATELITE) 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
LLADO FERRER SANTIAGO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
HOLGUIN ZURITA GINA DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAY GUAYAQUIL 
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CONSEJO DE LA 
= JUDICATURA guíe. 

Factura: 001-002-000064586 20190901 003P05497_..-- 

  

   
NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

    

  

  

  

  

     

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20190901003P05497 

ACTO O CONTRATO: 

- DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: fr2 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11.31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA DONANTE 

HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 0906039763 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. e Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LLADO HOLGUIN SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural RAMON DERECHOS CÉDULA 0908783772 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural LLADO HOLGUIN JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 0909628703 NA (8) 

LLADO HOLGUIN ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 0916259302 NA (A) 

UBICACIÓN 

Província Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

  

  

   

  

    

  

  

  
  

    

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 1430992.72 

Ls 
sctílura N*: [20190801003P05497 
 



  

  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[ 12 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11 31) 

  

  

OTORGANTES 
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

OTORGADO POR 

. a ins Documento de No. s Ss . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA DONANTE 

HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 0906039763 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a a Documento de No. e . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LLADO HOLGUIN SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO Natural Ramon DERECHOS CÉDULA 0808783772 [yz (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO 
Natural LLADO HOLGUIN JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 0909628703 NA (A) 

LLADO HOLGUIN ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CEDULA 0916259302 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O ] 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

l Escritura N*: fo: 90901003P05497 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:31) í 

| OTORGANTES 
I OTORGADO POR 
! 
H . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calidad re, nta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA 

ñ HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN M 
p Natural [rocio DERECHOS CÉDULA 0906039763 [ya TE 
! Ñ 
l VELASCO ANDALUZ KARINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ' 
AN an JESSENIA DERECHOS CÉDULA 0925273476 NA ¡TESTIGO | 

! 
| Qu pd TRAMONTANA MARIA A OPIOS CÉDULA 0917290397 ECUATORIA TESTIGO | 

¡NANA | 
l Ñ A FAVOR DE 

Ñ de 5 ma di . Documento de No. s . Persona que | 
Persa NÑ lombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa _J 

    
       



    

  

        

  

   

u 

       

  

Provincia Parroquia      
GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRII DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   
    

       

  

DEL ACTO O 
CONTRATO:    

       

  

   
   

     

INDETERMINADA 

   PREST, DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

     
    

  

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERV, 

  

   

  

20190901003P05497 

12DE DEL 2019, (11.31) 

NOT. TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
   

  

          NOÍARIO(A) 

NOTARÍA 

OS 

'YAQUIL





20190901003P05497 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

   

  

E. DE ACCIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES SANTIAGO 
A 

LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, A FAVOR DE 

LOS SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ 

: : ¿GIA DELS 
LLADÓ HOLGUÍN. CUANTÍA INDETERMINADA. ---=----- pas ceta del € es 

Pa a “e o 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayal Ye % 
NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

Abg, Rossa oran Armjos del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinlov ape e 

mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, E ¿) 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

   

HOLGUÍN ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

casados, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito 

por esta ciudad, y por otro lado los señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO 

HOLGUÍN quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, 

con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad.; 

JUAN JOSÉ LLADO HOLGUIN quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de 

tránsito por esta ciudad y; ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

ta ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes 

son personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la que 

proceden de manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una de 

MA Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

SÁ MAN 
UN , 

A A 
  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
ÑN Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: mfo8Onotarna3.com.ec - www.notaria3.com.ec



COMPARECIENTES.- intervienen en la suscripción de la presente 

escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: Los señores 

cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN 

ZURITA, de estado civil casados respectivamente, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, capaz de obligarse y contratar, 

por sus propios y personales derechos; por otro lado los señores: 

SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUIN quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 

de tránsito por esta ciudad; JUAN JOSÉ LLADO HOLGUIN quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón de tránsito por esta ciudad y; ALEJANDRO JOSÉ 

LLADÓ HOLGUÍN, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, a quienes se lo denominará como "LOS DONATARIOS" 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran que dentro de 

los bienes que conforman, consta la propiedad de Noventa y Nueve 

acciones que poseen dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL 

PACIFICO ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, 

conforme se acredita con los comprobantes de pago respectivos. - 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes los señores cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, 

comparecen en uso de sus derechos de libre disposición, con el objeto de 

NX donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes 

 



acciones dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACÍFICO 

ACCPACIFIC S.A.. a favor de los señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO 

  

HOLGUÍN, QCHO acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL 

o 

LOA eS 
ACIFICO ACEPACIFIC S.A,, cuyo Valor Patrimonial Proporg Feos 

Es e A O 

al treinta y uno ds diciembre del año dos 

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

avg. Rossana Chang armjos:— 24) 100 dolares de los Estados Unidos de Ámerica; ai senor 
Notaria 

  

LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la compañía HOLDING 

ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta 

y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de América; y al señor 

ALEJANDRO JOSÉ LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la compañía 

HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho. equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Linidos da 

  

que LOS DONATARIOS se convisrian sn propietarios ds la especia 

gelaliada en esto imistiumenio.- CUARTA. CUANTÍA. - Lá cuañilia pú Su 

naturaleza es  indetermináda.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

DONATARIOS manifiestan que aceptan esta donación hecha a su favor; y, 

por su parte LOS DONATARIOS así como LOS DONANTES se dan por 

notificados con esta aceptación. En consecuencia, queda formalizada la 

presente donación en forma irrevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

HOLGUÍN ZURITA, en calidad de DONANTES, por la presente escritura 

¿Se dan por notificados con dicha aceotación. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos 

    Dirconón: Paruerizo Moreno 112 72 de Dtubr: 1oficica 122 Tafi TL SENADOR Dirccción: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso l oficina 102 Tafi, A 
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los gastos que demande ésta donación serán por cuenta de los 

DONANTES.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS DONANTES quedan 

facultados para solicitar la inscripción de ésta escritura en la institución 

correspondiente- NOVEMA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 

nacido PA ar az Monanióm Notaria: para la Donación.- 

  

CLÁUSULA DÉCIMA. CONCLUSIÓN.- Agregue usied señora Notaria 

las demás tormalidades de estilo para la pertecta valdez de esta 

escritura.- Ésta minuta está firmada por el abogado René Francisco 

Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil doscientos 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente escritura los 

documentos habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de 

principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los comparecientes, éstos 

la aprueban en todas y cada una de sus partes. se afirman. ratifican y 

pfrman en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE armaron 

  

   BA 
CC: 0902547421 C.V.: 0012-3411 

  

GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA 
C.C.: P86603976-3 C.Y.: 0013-208 

         



  

NOTARÍA TERCERA DEL. 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijos 
Notaria 

20190901003P05487 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

FAVOR DE LOS SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN 

ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN.- CUANTÍA: INDETERM(N 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, ROpú 

del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinueve.- Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

formulada por los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL 

ROCIO HOLGUÍN ZURITA, por sus propios derechos y por lo de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; tendientes a acreditar su 

patrimonio para los efectos de la donación que desea realizar considero: 

UNO) Los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

HOLGUÍN ZURITA, donan en forma gratuita e irrevocable a favor de los 

señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor JUAN JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; y al señor ALEJANDRO JOSÉ LLADO HOLGUÍN, OCHO 

acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

  

   

  
  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
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uno de diciembre del año dos mii dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los 

Estados Unidos de América. Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios 

de las acciones detalladas en este instrumento. DOS) Que tal donación no 

contraviene ninguna disposición legal; y, TRES) Que con la declaración 

juramentada, conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, 

rendida por los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL 

ROCIO HOLGUÍN ZURITA, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir; por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

dei Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que los cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, 

donen los valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores 

SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ 

HOLGUÍN. Testimonio de la A documento 

habilitante para otorgar la donación 1 dicada.- Dóy fe.- 
==     

 



20190901003P05497 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES SANTIAGO LLADÓ FERRER Y 

  

GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA; CON LA RATIFICACIÓN DE1LOS... 
GUA DEL 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARSUSES, EN 
ESP 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA. ——t-2-—p ba] z 

    

NOTARÍA TERCERA DEL co 3/7 
CANTÓN GUAYAQUIL . . . o cos , Y 

2 
Abg Rossana Chang Armyos 

Notaria 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO 

HOLGUÍN ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

casados respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos; por otra parte por sus propios derechos, los 

señores KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY 

TRAMONTANA, quienes declaran ser ecuatorianas, mayores de edad, 

solteras respectivamente, ejecutivos, con domicilio y residencia en esta 

ciudad; los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

la Ley Notarial, sírvase  concedernmos uma DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hacen los señores 

cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN 

    Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficma 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: nfoGnotaria3.com,ec — www.notaria3.com.ec



ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil casados 

respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte los señores cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA 

quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil Casados 

respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad, comparecen también en calidad de testigos los 

señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de  Guayaquil- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 10S DONANTES declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta la propiedad de Noventa y Nueve acciones que 

poseen dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, 

conforme se acredita con los comprobantes de pago respectivos.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- Con tos antecedentes 

expuestos LOS DONANTES declaran que dentro de los bienes que 

conforman, consta lo siguiente: Noventa y Nueve acciones que poseen 

dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial  



  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Hotarie 

  

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

.. Cabe indicar que según declaran las partes. el dinero cuyo origen es lícito. 

  

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones a tavor de los 

señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor JUAN JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, eauivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de Ine Estados Linidos de 

B
 O II
 

O América; y al señor ALEJANDRO JOSÉ LL 

acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial Proporcional cuilado al ireirita y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuarenta y Tres Mii Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los 

Estados Unidos de América. Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios 

de la especie detallada en este instrumento. De igual manera comparecen 

los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY 

TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran bajo 

juramento que ratifican lo declarado por los señores cónyuges SANTIAGO 
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LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN..- Por lo expuesto. los donantes siendo su ánimo de 

donar irevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

SANTIAGO RAMÓN; JUAM JOSÉ; y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ 

HOLGUÍN, y amparada en lo dispuesto en el numeral once que se agrega 

ai artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de ia Ley Notarial, promuigada 

en el Supiemento ael Kegistro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicita a la señora Notaría 

que le conceda la autorización para donar las acciones antes descritas a 

favor de los señores antes nombrados.- Agregue usted, señora 

Notaria, los requisitos y formalidades de Ley que se requieran para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pública. Firma Abogado René 

Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete dentro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. - Leída en alta voz, toda esta escritura 

pública. a los comparecientes. estos la aprueban en todas y cada una de 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual DOY FE. mm 

 



ULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE HACEN LOS SEÑORES 
CÓNTUGES SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GiÑA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, A FAVOR DE LOS 

” SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN. 

  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijos 
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NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

    

  

  

  

  

     

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20190901003P05497 

ACTO O CONTRATO: 

- DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: fr2 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11.31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA DONANTE 

HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 0906039763 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. e Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LLADO HOLGUIN SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural RAMON DERECHOS CÉDULA 0908783772 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural LLADO HOLGUIN JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 0909628703 NA (8) 

LLADO HOLGUIN ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 0916259302 NA (A) 

UBICACIÓN 

Província Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

  

  

   

  

    

  

  

  
  

    

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 1430992.72 

Ls 
sctílura N*: [20190801003P05497 
 



  

  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[ 12 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11 31) 

  

  

OTORGANTES 
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

OTORGADO POR 

. a ins Documento de No. s Ss . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA DONANTE 

HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 0906039763 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a a Documento de No. e . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LLADO HOLGUIN SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO Natural Ramon DERECHOS CÉDULA 0808783772 [yz (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO 
Natural LLADO HOLGUIN JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 0909628703 NA (A) 

LLADO HOLGUIN ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CEDULA 0916259302 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O ] 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

l Escritura N*: fo: 90901003P05497 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:31) í 

| OTORGANTES 
I OTORGADO POR 
! 
H . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calidad re, nta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural LLADO FERRER SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0902547421 NA 

ñ HOLGUIN ZURITA GINA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN M 
p Natural [rocio DERECHOS CÉDULA 0906039763 [ya TE 
! Ñ 
l VELASCO ANDALUZ KARINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ' 
AN an JESSENIA DERECHOS CÉDULA 0925273476 NA ¡TESTIGO | 

! 
| Qu pd TRAMONTANA MARIA A OPIOS CÉDULA 0917290397 ECUATORIA TESTIGO | 

¡NANA | 
l Ñ A FAVOR DE 

Ñ de 5 ma di . Documento de No. s . Persona que | 
Persa NÑ lombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa _J 
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Provincia Parroquia      
GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRII DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   
    

       

  

DEL ACTO O 
CONTRATO:    

       

  

   
   

     

INDETERMINADA 

   PREST, DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

     
    

  

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERV, 

  

   

  

20190901003P05497 

12DE DEL 2019, (11.31) 

NOT. TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
   

  

          NOÍARIO(A) 

NOTARÍA 

OS 

'YAQUIL





20190901003P05497 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

   

  

E. DE ACCIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES SANTIAGO 
A 

LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, A FAVOR DE 

LOS SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ 

: : ¿GIA DELS 
LLADÓ HOLGUÍN. CUANTÍA INDETERMINADA. ---=----- pas ceta del € es 

Pa a “e o 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayal Ye % 
NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

Abg, Rossa oran Armjos del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinlov ape e 

mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, E ¿) 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

   

HOLGUÍN ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

casados, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito 

por esta ciudad, y por otro lado los señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO 

HOLGUÍN quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, 

con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad.; 

JUAN JOSÉ LLADO HOLGUIN quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de 

tránsito por esta ciudad y; ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

ta ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes 

son personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la que 

proceden de manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una de 

MA Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

SÁ MAN 
UN , 

A A 
  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
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COMPARECIENTES.- intervienen en la suscripción de la presente 

escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: Los señores 

cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN 

ZURITA, de estado civil casados respectivamente, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, capaz de obligarse y contratar, 

por sus propios y personales derechos; por otro lado los señores: 

SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUIN quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 

de tránsito por esta ciudad; JUAN JOSÉ LLADO HOLGUIN quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón de tránsito por esta ciudad y; ALEJANDRO JOSÉ 

LLADÓ HOLGUÍN, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, a quienes se lo denominará como "LOS DONATARIOS" 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES declaran que dentro de 

los bienes que conforman, consta la propiedad de Noventa y Nueve 

acciones que poseen dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL 

PACIFICO ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, 

conforme se acredita con los comprobantes de pago respectivos. - 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedentes los señores cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, 

comparecen en uso de sus derechos de libre disposición, con el objeto de 

NX donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes 

 



acciones dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACÍFICO 

ACCPACIFIC S.A.. a favor de los señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO 

  

HOLGUÍN, QCHO acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL 

o 

LOA eS 
ACIFICO ACEPACIFIC S.A,, cuyo Valor Patrimonial Proporg Feos 

Es e A O 

al treinta y uno ds diciembre del año dos 

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

avg. Rossana Chang armjos:— 24) 100 dolares de los Estados Unidos de Ámerica; ai senor 
Notaria 

  

LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la compañía HOLDING 

ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta 

y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de América; y al señor 

ALEJANDRO JOSÉ LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la compañía 

HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho. equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Linidos da 

  

que LOS DONATARIOS se convisrian sn propietarios ds la especia 

gelaliada en esto imistiumenio.- CUARTA. CUANTÍA. - Lá cuañilia pú Su 

naturaleza es  indetermináda.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

DONATARIOS manifiestan que aceptan esta donación hecha a su favor; y, 

por su parte LOS DONATARIOS así como LOS DONANTES se dan por 

notificados con esta aceptación. En consecuencia, queda formalizada la 

presente donación en forma irrevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

HOLGUÍN ZURITA, en calidad de DONANTES, por la presente escritura 

¿Se dan por notificados con dicha aceotación. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos 
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los gastos que demande ésta donación serán por cuenta de los 

DONANTES.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS DONANTES quedan 

facultados para solicitar la inscripción de ésta escritura en la institución 

correspondiente- NOVEMA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 

nacido PA ar az Monanióm Notaria: para la Donación.- 

  

CLÁUSULA DÉCIMA. CONCLUSIÓN.- Agregue usied señora Notaria 

las demás tormalidades de estilo para la pertecta valdez de esta 

escritura.- Ésta minuta está firmada por el abogado René Francisco 

Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil doscientos 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente escritura los 

documentos habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de 

principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los comparecientes, éstos 

la aprueban en todas y cada una de sus partes. se afirman. ratifican y 

pfrman en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE armaron 
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20190901003P05487 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

FAVOR DE LOS SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN 

ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN.- CUANTÍA: INDETERM(N 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, ROpú 

del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinueve.- Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

formulada por los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL 

ROCIO HOLGUÍN ZURITA, por sus propios derechos y por lo de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; tendientes a acreditar su 

patrimonio para los efectos de la donación que desea realizar considero: 

UNO) Los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO 

HOLGUÍN ZURITA, donan en forma gratuita e irrevocable a favor de los 

señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor JUAN JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; y al señor ALEJANDRO JOSÉ LLADO HOLGUÍN, OCHO 

acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 
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uno de diciembre del año dos mii dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los 

Estados Unidos de América. Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios 

de las acciones detalladas en este instrumento. DOS) Que tal donación no 

contraviene ninguna disposición legal; y, TRES) Que con la declaración 

juramentada, conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, 

rendida por los cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL 

ROCIO HOLGUÍN ZURITA, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir; por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

dei Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que los cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, 

donen los valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores 

SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ 

HOLGUÍN. Testimonio de la A documento 

habilitante para otorgar la donación 1 dicada.- Dóy fe.- 
==     

 



20190901003P05497 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES SANTIAGO LLADÓ FERRER Y 

  

GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA; CON LA RATIFICACIÓN DE1LOS... 
GUA DEL 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARSUSES, EN 
ESP 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA. ——t-2-—p ba] z 
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Notaria 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy Martes doce de noviembre del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Los 

señores cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO 

HOLGUÍN ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

casados respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos; por otra parte por sus propios derechos, los 

señores KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY 

TRAMONTANA, quienes declaran ser ecuatorianas, mayores de edad, 

solteras respectivamente, ejecutivos, con domicilio y residencia en esta 

ciudad; los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

la Ley Notarial, sírvase  concedernmos uma DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hacen los señores 

cónyuges SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN 
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ZURITA, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil casados 

respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte los señores cónyuges 

SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA 

quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil Casados 

respectivamente, ejecutivos, con domicilio en la ciudad de Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad, comparecen también en calidad de testigos los 

señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de  Guayaquil- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 10S DONANTES declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta la propiedad de Noventa y Nueve acciones que 

poseen dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, 

conforme se acredita con los comprobantes de pago respectivos.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- Con tos antecedentes 

expuestos LOS DONANTES declaran que dentro de los bienes que 

conforman, consta lo siguiente: Noventa y Nueve acciones que poseen 

dentro de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., las cuales suman un valor total de Un millon 

Setecientos setenta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro 76/100 de 

los Estados Unidos de América, de acuerdo al Valor Patrimonial  
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Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

.. Cabe indicar que según declaran las partes. el dinero cuyo origen es lícito. 

  

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones a tavor de los 

señores: SANTIAGO RAMÓN LLADO HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor JUAN JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN, OCHO acciones de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, eauivale a la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de Ine Estados Linidos de 

B
 O II
 

O América; y al señor ALEJANDRO JOSÉ LL 

acciones de la compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO 

ACCPACIFIC S.A., cuyo Valor Patrimonial Proporcional cuilado al ireirita y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuarenta y Tres Mii Seiscientos Sesenta y Cuatro 24/100 dólares de los 

Estados Unidos de América. Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios 

de la especie detallada en este instrumento. De igual manera comparecen 

los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY 

TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran bajo 

juramento que ratifican lo declarado por los señores cónyuges SANTIAGO 
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LLADÓ FERRER Y GINA DEL ROCÍO HOLGUÍN ZURITA. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN..- Por lo expuesto. los donantes siendo su ánimo de 

donar irevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

SANTIAGO RAMÓN; JUAM JOSÉ; y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ 

HOLGUÍN, y amparada en lo dispuesto en el numeral once que se agrega 

ai artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de ia Ley Notarial, promuigada 

en el Supiemento ael Kegistro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicita a la señora Notaría 

que le conceda la autorización para donar las acciones antes descritas a 

favor de los señores antes nombrados.- Agregue usted, señora 

Notaria, los requisitos y formalidades de Ley que se requieran para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pública. Firma Abogado René 

Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete dentro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. - Leída en alta voz, toda esta escritura 

pública. a los comparecientes. estos la aprueban en todas y cada una de 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual DOY FE. mm 

 



ULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE HACEN LOS SEÑORES 
CÓNTUGES SANTIAGO LLADÓ FERRER Y GiÑA DEL ROCIO HOLGUÍN ZURITA, A FAVOR DE LOS 

” SEÑORES SANTIAGO RAMÓN; JUAN JOSÉ Y ALEJANDRO JOSÉ LLADÓ HOLGUÍN. 
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